
  

  

República del Ecuador | 

- CN: 
: Y, nc 

A 

EN _ 

7 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

. RECIBIDO 
Copia: 3 FECHA pá 

HORA, — 

  

  

  

  

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RAPIDGALES S.A. 

QUE OTORGA: 

CELSO IVAN ESCOBAR ESTRELLA, Y OTROS 

CUANTIA: $.800,00 

DI. 03 COPIAS 7 

O.B. > Eo 

  

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy cinco de Febrero del año dos mil quince, ante mi 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

- Comparecen a la celebración de la presente escritura, los señores: CELSO IVAN 

ESCOBAR ESTRELLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

domiciliado en la provincia de Cotopaxi, de paso por esta ciudad de Quito; por sus 

propios derechos; GALO RENE ESTRELLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en la provincia de Cotopaxi, de paso por esta ciudad de 

Quito; por sus propios derechos; IRMAN ELISABETH ZAPATA ESTRELLA, de   
 



  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la provincia de 

Cotopaxi, de paso por esta ciudad de Quito; por sus propios derechos.; JUAN 

CARLOS TAPIA MOLINA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la provincia de Cotopaxi, de paso por esta ciudad de Quito; por sus 

propios derechos; LENIN ARNULFO ESCOBAR ESTRELLA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en la provincia de Cotopaxi, de 

paso por esta ciudad de Quito; por sus propios derechos; VICENTE ABEl 

GUAMUSHIG MULLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la provincia de Cotopaxi, de paso por esta ciudad de Quito; por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, bien instruidos en el objeto de esta escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente a quienes de conocerles doy fe por haberme 

presentado sus documentos de identificación, me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En cl registro de 

escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar una más en la que conste, en 

Contrato de Constitución de una Compañía Anónima, sujeta a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, los señores: CELSO IVAN ESCOBAR ESTRELLA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en la provincia de 

Cotopaxi, de paso por esta ciudad de Quito; por sus propios derechos; GALO RENE 

ESTRELLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada cn la 

provincia de Cotopaxi, de paso por esta ciudad de Quito; por sus propios derechos; 

IRMAN ELISABETH ZAPATA ESTRELLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en la provincia de Cotopaxi, de paso por esta ciudad de 

Quito; por sus propios derechos; JUAN CARLOS TAPTA MOLINA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la provincia de Cotopaxi, de 

paso por esta ciudad de Quito; los comparecientes son ecuatorianos mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarsc.- SEGUNDA.- DECLARACION 
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Compañías y bajo las cláusulas contenidas en los estatutos que se detallaráN 

adelante a los cuales nos sometemos TERCERA. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA,- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y DURACION.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- 

La Compañía se denominará: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

RAPIDGALES S.A., razón social con la que figurará oficialmente en todos los actos 

y contratos en que intervenga, así como en las gestiones y trámites judiciales y 

extrajudiciales que estén a su cargo. ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana con sede y domicilio 

principal en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, pudiendo establecer 

sucursales o agencias en uno o varios lugares dentro o fuera de la República del 

Ecuador. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos competentes 

] en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

Objeto Social. ARTÍCULO CUARTO.- DURACION.- El plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de Inscripción de la 

Escritura Pública de Constitución, en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

prorrogarse o reducirse y aún la Compañía disolverse con anticipación al plazo 

Po. antes señalado, de conformidad con las decisiones de la Junta General, con las 

normas legales y la de este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO.- INTEGRACION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Artículo Quinto.- DEL CAPFTAL.- El Capital Social de la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

 



AMÉRICA, (USD$ 800.00) dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles de un dólar americano cada una, numeradas desde el cero cero cero 

uno a la ochocientas inclusive, íntegramente suscrito y pagado por los accionistas 

en numerario, en la forma que está señalado más adelante; de acuerdo al detalle 

constante en la cláusula de integración de capital de este estatuto. ARTICULO 

SEXTO.- ACCIONES.- Los títulos e certificados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán representar una o 

más acciones. En lo que concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, 

constitución de gravámenes, pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente para subscribir los aumentos de capital 

social que se acordare en legal forma en las proporciones y dentro del plazo 

señalado por la Ley de Compañías.- Transcurrido este plazo las nuevas acciones 

podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo a las regulaciones que para 

este efecto se establezcan. CAPITULO TERCERO.- DE LA DIRECCION Y 

ADMINISTRACION.- ARTICULO OCTAVO.- ADMINISTRACION.- La Compañía 

estará gobernada por la Junta General de accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General. ARTICULO NOVENO.- JUNTA GENERAL.- La 

Junta General legalmente convocada y reunida, es la autoridad máxima de la 

Compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de 

la misma. ARTICULO DECIMO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de 

accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias.- Las Juntas generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico anual de la Compañía para considerar los 

asuntos relativos en los numerales dos, tres y cuatro del artículo Doscientos treinta 

y uno de la de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día de acuerdo a la Convocatoria.- Las Juntas Generales Extraordinarias     
   



    

Generales ordinarias como las extraordinarias se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía, salvo lo dispuesto en el artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Presidente o por el Gerente General de la 

Compañía o por quien lo estuviere reemplazando, en el caso de urgencia por el 

Comisario y en los casos previstos por la Ley de Compañías por el señor 

Superintendente de Compañías.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- FORMA DE 

CONVOCAR.- Las convocatorias serán por la prensa en la forma señalada por el 

artículo Doscientos treinta y seis de la de la Ley de Compañías con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el lugar, día, fecha, 

hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA 

ESPECIAL.- De acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, él o los 

accionistas que representen por lo menos el Veinticinco por ciento (25%) del 

capital social podrá pedir, por escrito, en cualquier tiempo la convocatoria a Junta 

General de Accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUÓRUM.- Para que la Junta General pueda 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, será necesario 

que esté representada por los concurrentes a ella; por lo menos la mitad del capital 

social pagado.- En segunda convocatoria la Junta se instalará con el número de 

accionistas presentes sea cual fuera la aportación del capital social que 

representen y así se expresa en la convocatoria que se haga, si la Junta General no 

pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum se procederá a una 

segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión en la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUÓRUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

 



válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada, la reactivación, si se hallare en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto habrá que 

concurrir a ella en primera convocatoria la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado y si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se procederá en la 

forma determinada en el artículo Doscientos cuarenta de la de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- — JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar del terntorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán subscribir el 

acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la celebración de la Junta, sin 

embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado, ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir 

a las reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por medio de un 

representante.- La representación se conferirá mediante poder otorgado ante el 

Notario Público o por cartas con carácter especial, para cada Junta dirigida al 

Presidente de la Compañía.- No podrán ser representantes de los accionistas los 

admibistradores y los comisarios de la Compañía. ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas generales serán tomadas por 

mayoría de votos de Capital Pagado concurrente, salvo las excepciones previstas 

en la Ley de Compañías.- Los accionistas lendrán derecho a que se computen sus 

votos en proporción al valor pagado de sus respectivas acciones.- Los votos cn 

blanco, las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

VIGESIMO.- DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así se     
E    



    
o Presidente y de un Secretario, función esta que será desempeñada por el Gere 

General de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- SUBSCRIPCION DE 

ACTAS.- Si la Junta fuere universal, el acta deberá ser suscrita por todos los 

accionistas.- Las actas se llevarán en hojas móviles escritas en el anverso y reverso 

y deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por 

una por el secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DE LA   
JUNTA.- Son atribuciones de la junta general de accionistas: a.- Nombrar, remover 

y fijar las remuneraciones del Presidente y del Gerente General de la Compañía por 

un período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, b.- Designar, 

remover y fijar las remuneraciones de un Comisario Principal y un suplente, por un 

período de un año pudiendo ser reelegido indefinidamente. c.- Conocer 

normalmente las cuentas, el balance y los informes que presente el Gerente 

General y el Comisario acerca de los negocios sociales. d.- Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales. e.- Acordar el aumento del capital social. f.- 

Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones. g.- 

Resolver acerca de la amortización de las acciones. h.- Aprobar y resolver gastos e 

inversiones. i.- Acordar modificaciones al contrato social, j.- Resolver acerca de la 

fusión, transformación, disolución de la Compañía; k.- Designar a la persona que 

reemplace al Presidente en caso de falta, ausencia, o impedimento temporal de 

este, o cuando estén desempeñando temporalmente las funciones del Gerente 

General de la Compañía. l.- Autorizar al Gerente General la venta o establecimiento 

de cualquier gravamen o limitación de dominio sobre bienes inmuebles de la 

Compañía, y; 1.- En general todas las demás atribuciones que le concede la Ley 

Vigente. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

durará dos años en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Presidente, no se requiere ser accionista de la Compañía, sus funciones se 

   



prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- En caso de falta, ausencia, O 

impedimento temporal del Presidente, le reemplazará la persona que designe la 

Junta General de accionistas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a.- 

Convocar y presidir la Junta general y suscribir las actas correspondientes oo 

conjuntamente con el Secretario, b.- Presentar a la Junta General el informe anual 

de actividades y los que esta los solicite; c.- Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía cn ausencia del Gerente General. d.- Vigilar las 

gestiones del Gerente General y más funcionarios para to cual tendrá acceso, en 

cualquier momento a los libros y demás documentos de la Compañía. C.- 

Reemplazar al Gerente General en los casos de ausencia o impedimento temporal o 

definitivo hasta que desaparezca el motivo o hasta que la Junta General designe al 

nuevo Gerente General, [.- Firmar los nombramientos del Gerente General y de los 

Comisarios. g- Firmar con el Gerente General los títulos y los certificados 

provisionales de acciones. h.- Firmar conjuntamente con el Gerente Gencral las 

escrituras públicas en las que intervenga la Compañía. i.- Las demás que les 

corresponda según la Ley, los reglamentos y este Estatuto, ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, durará dos años en su 

cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente.- Para ser Gerente General no se 

requiere ser accionista de la Compañía sus funciones se prorrogarán hasta ser 

reemplazado, en el caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente 

General, le reemplazará el Presidente. ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: 

a.- Susenbir conjuntamente con el Presidente, las actas de la Junta General y los 

títulos de acciones. b.- Autorizar y suscribir con su firma todo acto y contrato a 

nombre y representación de la Compañía. c.- Cumplir y hacer cumplir tas 

resoluciones y acuerdos de la Junta General. d.- Supervigilar las operaciones de la 

marcha económica de la Compañía. e.- Organizar y dirigir las dependencias y     
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oficinas de la Compañía. F.- Otorgar poderes generales con la autori cjón dema ; 
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Junta y especiales con o sin ella. g.- Cuidar y hacer que se lleven loS-Nbyos de 
S 

o Contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas de las Juntas Generale: 

como el libro talonario y el de acciones y accionistas, h.- Efectuar gastos e 

inversiones o gravámenes conjuntamente con el Presidente de conformidad con 

las resoluciones. i.- Presentar cada año a la Junta General una memoria razonada 

acerca de la situación de la Compañía, acompañada del balance y de la Cuenta de 

pérdidas y ganancias; j.- Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y en el Estatuto. k.- Informar a la Junta General cuando se lo 

solicite y este organismo lo considere necesario o conveniente acerca de la 

situación administrativa y financiera de la Compañía. l.- Contratar el personal 

administrativo, técnico profesional y empleados o trabajadores en general. li.- 

Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General de accionistas y 

además todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el funcionamiento 

de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- REPRESENTACION LEGAL.- La 

representación legal de la Compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá el 

Gerente General y se extenderá a todos los asuntos relativos con su giro, en 

operaciones comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y constitución de 

gravámenes de toda clase. CAPITULO CUARTO.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio 

se tomará un porcentaje no menor a un diez por ciento, destinados a formar el 

fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital social ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- UTILIDADES.- De las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, una vez realizadas las deducciones 

previstas por las leyes especiales, se proveerá de las cantidades necesarias para 

constituir el fondo de reserva legal y lo restante se distribuirá de acuerdo con la 

Ley en la forma que determine la funta General de accionistas, salvo que este 

organismo desee formar un fondo de reserva facultativo.- El ejercicio anual de la 
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Compañía se contará del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de cada 

año, además los fundadores o promotores recibirán el beneficio estipulado en el 

artículo doscientos tres de la Ley de Compañías. CAPITULO QUINTO.- ARTICULO 

TRIGESIMO.- DISOLUCION ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de 

la Compañía todas las que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la 

Junta General tomada con sujeción a los preceptos legales.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución y 

liquidación de la Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirán 

las funciones de liquidación, el Gerente General, de haber oposición a ello, la Junta 

General nombrará un líquidador principal y un suplente y señalará sus atribuciones y 

deberes.- La Compañía se disolverá por cualquiera de las causas legales o por 

resolución de la Junta General válidamente adoptada, quedando autorizada para 

examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más documentos de la 

Compañía que considere necesario.- No se requiere ser accionista y podrán ser 

reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- INFORME DE 

COMISARIOS.- El Comisario presentará al final del ejercicio económico un informe 

detallado a la Junta General Ordinaria referente al estado financiero y económico de la 

Sociedad.- Podrá convotar a Junta General de accionistas en los casos determinados 

en la de la Ley de Compañías, cuando un caso de emergencia, así lo requiera. 

CAPITULO SEXTO.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- EMISION DE ACCIONES Y 

EXPEDICION DE FITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se 

expidieren, se estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías. Estos Estatutos y las 

resoluciones de la Junta General de Acciones. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- 

DISPOSICIONES LEGALES.- a) Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 

para la prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- b) La reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más actividades de     
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Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de transporte Terrestre y 

Tránsito. d) Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- Se entiende incorporadas a este 

contrato las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y del Código de 

Comercio, en todo aquello que no se hubiere previsto en este Estatuto. CUARTA.- 

DECLARACIONES.- a) CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital de la 

Compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una,     
  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL 
! ACCIONISTAS TO PAGADO EN NÚMERO DE 

NUMERARIO 

CELSO IVAN ESCOBAR ESTRELLA 230.00 230.00 230 

GALO RENE ESTRELLA 230.00 230.00 230 

IRMAN ELISABETH ZAPATA ESTRELLA 1.00 1.00 1 

JUAN CARLOS TAPIA MOLINA 1.00 1.00 1 

LENIN ARNULFO ESCOBAR ESTRELLA 230.00 230,00 230 

VICENTE ABEL GUAMUSHIG MULLO 108.00 108.00 109 

TOTAL 800.00 800.00 800           
  

b) Para los efectos previstos en la Ley de Compañias vigente, los comparecientes 

declaran bajo juramento que la información contenida en este instrumento es 

' verdadera y corresponde a la realidad. c) Los comparecientes, accionistas 

A fundadores CELSO IVAN ESCOBAR ESTRELLA; GALO RENE ESTRELLA; IRMAN 

ELISABETH ZAPATA ESTRELLA; JUAN CARLOS TAPIA MOLINA; LENIN ARNULFO 

ESCOBAR ESTRELLA; VICENTE ABEL GUAMUSHIG MULLO; declaran bajo 

juramento que depositarán el capital pagado para la constitución de la compañía



en una institución bancaria, depositando en la cuenta corriente que se abrirá, una 

vez que la compañía tenga la personalidad jurídica, será objeto de verificación por 

parte de la Superintendencia de Compañías y Valores a través de la presentación 

del balance inicial 4 otros documentos conforme disponga el reglamento que dicte 

para el efecto. d) NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- Se 

designa a los primeros administradores, como presidente de la compañía al señor 

VICENTE ABEL GUAMUSHIG MULLO, por el periodo de dos años con los deberes y 

atribuciones constantes en el presente estatuto. De la misma manera se nombra 

como Gerente General al señor CELSO IVAN ESCOBAR ESTRELLA, por el periodo 

de dos años con los deberes y atribuciones que constan en el presente estatuto, 

correspondiéndole entre otras cosas ejercer la representación legal, en los ámbitos 

judiciales y extrajudiciales. e) Se autoriza para que la inscripción de la escritura de 

constitución de la compañía en el Registro Mercantil, puedan solicitar los 

administradores designados en este contrato constitutivo y/o nuestro abogado 

patrocinador, Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

para la completa validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA.-la misma que 

queda elevada a escritura pública, con lodo su valor legal, y se halla firmada por la 

abogada Guadalupe Bustamante, con matricula profesional trece mil veinte y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha, para el otorgamiento de la presente escritura, se 

han observado todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue los 

comparecientes por mí la notaria, estas se ratifican y firman en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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RESOLUCIÓN N* 038-CJ-05-2014-ANT-DPC ¡ 

1 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA , 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N* ANT-DPC-2014-3542 de fecha 30 de octubre del 2014, la 
Compañia en formación de transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO RAPIDGALES S.A. ha solicitado el informe previo de 
Constitución Juridica 

QUE, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RAPIDGALES S.A., con domicilio en la 
Parroquía Juan Montalvo, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, con la nómina de SEIS 
(06) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

      

Ño | NOMINA | N9CEDULA 
_| CIUDADANIA 

01 ESCOBAR ESTRELLA CELSO VAN. 002347917 
02 ESCOBAR ESTRELLA LENIN ARNULFO | os02663669 
03 "ESTRELLAGALORENE -Í osgr9ar062 
04 GUAMUSHIG MULLO VICENTE ABEL : | 0501683817 
“05 TAPIA MOLINA JL AN CARLOS 0502281397 
06 ZAPATA ES ESTRELLA AMAN ELISABETH 1 0S02789639 

Que, el Departamento de Titulos Habtlitantes de Cotopaxi mediante Informe favorable 
N* 40-DTH-DPC-005-2014-ANT de 10 de diciembre del 2014, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Juridica de la Compañia de 
Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO RAPIDGALES S.A. 

Que. la Asesoria Juridica de Cotopaxi mediante Informe N* 33-AJ-DAC-005-2014- 
ANT de 18 de diciembre del 2014, recomienda la emisión de nforme previo 

favorable para la Constilución Jurídica de la Compañia de Transporte de Carga 
Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RAPIDGALES S.A. por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulacion y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Décima Sesión Ordinana efectuada el 03 de 
octubre de 2014, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, resuelve Articulo 1.- 
Delegar a las o los Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrstre, Tránsito y Seguridad Vial 
(ANT), las siguientes facultades literal d) 
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Paro ser eloseracio de transporte lenmestre de caractor coonomo y Station 

paracelotstale las operadoras deberán tener un objeto social O excÍUsivo su 

OSADO Ge ACURIdO CON OÍ Serudo a prestarse 

Elobicto sociadde da Compearna debiera dect 

La companio se dedicará exdusiwamente al Transporte de Carga Pesado a 

mua Nacional cujetandose alas disposiciones de la Ley Organica del Transporte 
lerrestto Trando y Sequeadad Vial sus Reglamentos y las dir poshtnes tn 
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permudos parla Ley relacionados con su ODJplo social 

ACOTADO LO AQUey are 

Artetos Permnsos de Operación que reciba la Compania pura da prestacion del 

seño de tronsparle comercial de carga pesada, sere alonodos ee dos 

Campatente OK Janis mos de tránsito y Do constituyen tilalos de propietat por 

consiguiente ps SON SUSCOPUbl as UE ROGOLIACION 

Det a dona Del dalla OLMIMEn TO O CMUDIO de Unidades Yana oa Ot 

erario y mat dctvadade de Transito y Trausporte Tonestre do +ftctuora ha 

Companta previo ttone favorable de los competentes Organismos de brapodo 

Mt Ea compania en odo do edacion ado con el Transito y Liarepote Jonmostie 

neoapciora dla Loy Organica de Hranspole Jermestie Tránsito y >eEdquerivl Vial 

yosus Roglamentos y 4 das regulaciones que sobre esta matan dilateo das 

cmarma competentes de bansporie ternrestte y Tiansuo 

; * 
¿ 

Lar a E 
a a 

me pare elsa o 
ao MCRL REV LA 

: Dd Pa pa      



£u Agencia 
¿3 Nacional y9 ZA M7 do Tránsito 

    "Art - Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir col 
de seguridad. higiene. medio ambiente u otros establecidoR 
organismos. deberán en forma previa cumplirlas * 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto.de acuerdo con el servicio a prestarse 

5. El presente informe prevo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, no implica el reconocimiento 
de derecho alguno para el otorgamiento de titulo habilitante y cupos a favor de la 
compañía, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, 
el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
General de Aplicación, resoluciones expedida por la Institución y demas normas 
conexas 

6. Una vez adquirida la personeria jurídica, la compañia quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
de! Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso 

7. Comunicar con esta resolucion a la Compañia de Transporte de Carga 
Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RAPIDGALES 
S.A. a la Superintendencia de Compañias y las autoridades que sean del caso 

Dado y firmado en la ciudad de Latacunga, en la Agencia Nacional de Tránsito, 
Dirección Provincial de Regulación del Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial de Cotopaxi, a los veinte y nueve dias del rnes de diciembre del año 
dos mul catorce 

  

  DIRECTORA PROVINCIAL 
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Se Otorgo ante mi y en Te de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escutura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RAPIDGALES 

S.A, otorga CELSO IVAN ESCOBAR ESTRELLA Y OTROS, debidamente firmada y o. 

sellada en Quito, a cinco de tebrero del dos mil quince , » 
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Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

13 Cantón Latacunga 

ae 

MÍ CERTIFICO.- Mediante Acción de Personal número 430-DD1U1 

GADMCI., de lecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como 

Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón 

Latacunga. Que en esta fecha se ha inserito la PRIMERA copia de la 

Esertura Pública otorgada ante la Doctora Paola Delgado Loor Notaria 

Segunda del Cantón Quito de fecha cinco de febrero del dos mil quince que 

    

   

    

  

   

    

     

  

  
    

* contiene la constitución de la COMPANIA DE TRANSPORTE 

PESADO RAPIDGALES S.A. inscrita bajo la partida N* 084 constante a 

fojas 200 a la 205 del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una 
) 

: : 

copla certificada de la referida escritura.- Latacunga, doce de febrero del 

dos mil quince. 
: 
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